
Torturas e independencia judicial
La jurisprudencia reacciona ante quienes protegen al poder con concepciones falsamente patrióticas

La vulneración de derechos humanos en España

patrióticos vienen hacien-
do caso omiso de estos va-
lores constitucionales ha 
hecho bastante daño a la 
imagen exterior de Espa-
ña en materia de dere-
chos humanos. Se trata 
de los asuntos de denun-
cias de torturas y malos 
tratos en las prisiones so-
bre los cuales la negativa 
a facilitar una investiga-
ción judicial exhaustiva 
ha hecho que a base de ta-
par casos y casos, se haya 
extendido la idea de que 
España esas actuaciones 
irregulares y graves se 
producen y son reales.

Así lo estiman nume-
rosas oenegés dedicadas a derechos 
humanos, pero también otros paí-
ses (Bélgica en especial) que precisa-
mente sobre estas suposiciones con 
base reiterada han denegado algu-
nas veces la entrega de presuntos te-
rroristas de ETA que están en cárce-
les del extranjero. Así consideran  
que la entrega a las autoridades es-
pañolas puede generar alto riesgo 
de que reciban tratos inhumanos o 
degradantes en cárceles de aquí. 

EL PROBLEMA que consoli-
da esta idea es el número elevado de 
casos en los que España está siendo 
condenada por el Tribunal de Justi-
cia de Derechos Humanos de Estras-
burgo. El 31 de mayo se produjo la 
octava sentencia condenatoria en 
un caso donde parecía muy flagran-
te que se había impedido una míni-
ma investigación (asunto Beortegui). 
 Hay poca reflexión sobre lo que 

L
o de la independencia ju-
dicial es un desiderátum, 
un deseo, y también una 
exigencia y compromiso 
de quienes la imparten 

tanto a nivel personal  como colegia-
do. El único referente ha de ser la ley 
como expresión de la voluntad po-
pular presidida por la interpreta-
ción más ajustada a los principios 
constitucionales. Eso arraiga con la 
configuración de la justicia como va-
lor superior que ha de cohonestarse 
con los otros que se recogen en ese 
texto, particularmente la libertad y 
la igualdad, velando también por la 
realización cierta de la tutela judi-
cial efectiva.

Frente a estos únicos parámetros, 
hay algunos jueces que investidos 
de toga sacerdotal con el escudo pa-
trio, se sienten más que guardado-
res de los principios constituciona-
les sí de unas particulares esencias 
patrióticas, y sustituyen la función 
del debido control judicial del poder 
por la de apoyo soterrado o abierto 
a este. Son minoría estos jueces que 
hacen primar sus ideas de respeto re-
verencial con el poder (influye en la 
promoción) pero su presencia y su 
constante actuación irregular, con 
sentencias después anuladas, hace 
daño a la imagen de un estatus muy 
corporativo y lo que debe ser un pi-
lar del Estado de derecho. 

Uno de los temas en que los jueces 

está suponiendo ese constante pro-
ceder por nuestras autoridades. Al-
gunos vamos de manera progresi-
va elevando el tono de queja por ese 
silencio que algunos más valientes 
ya han iniciado. En este sentido, me 
permito citar al magistrado Ricar-

do de la Prada que a raíz de sus posi-
ciones públicas y valientes sobre es-
te tema ha sido (a instancias nada 
menos del ministro de Interior) ob-
jeto de diligencias informativas por 
el CGPJ, lo cual es una forma de cen-
sura o represalia. Precisamente este 
magistrado de la Audiencia Nacio-
nal (AN) fue autor de un voto parti-
cular en una sentencia de la sección 
3ª de la AN que, presidida por la ser-
vicial Espejel, ha sido anulada por 
una importante sentencia del Tribu-
nal Supremo del pasado 12 de julio.

Esta resolución de la Sala 2ª es 
muy importante y muestra cómo 
tras el goteo incesante de sentencias 
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condenatorias de España por el Tri-
bunal de DDHH de Estrasburgo, la 
jurisprudencia española tenía que 
empezar a reaccionar y a ser recep-
tiva a esa doctrina reiterada del 
mencionado tribunal.

ACASO algo se mueva en el 
panorama anquilosado de tapar 
chapuzas o excesos del poder tan 
característico de este Estado. Tam-
bién en Catalunya los excesos ante-
riores de los Mossos en la represión 
de conductas han empezado a ser 
reconducidos por un sensato conse-
ller Jané. Los jueces patrióticos co-
mo la mencionada de la AN y otros 
que bajo la toga llevan tapada pero 
a flor de piel una ideología política 
que les condiciona han de empe-
zar a reaccionar frente a un instin-
to protector del poder que algunos 
(repito, no la mayoría) tienen.

Que el Supremo haya estimado 
que no se puede seguir actuando 
así, negando investigaciones judi-
ciales o rechazando informes peri-
ciales cuando haya denuncias tan 
graves por acciones vinculadas al 
derecho a la vida y a la dignidad, 
para lo único que ha valido es para 
dar argumentos a los que estiman 
que verdaderamente hay torturas 
en España. Además, eso es contra-
rio al régimen de garantías tan ca-
racterístico de nuestra Constitu-
ción y doctrina jurisprudencial. Y 
la única manera de despejar esas 
dudas crecientes es dejar de prote-
ger al poder con concepciones tan 
falsamente patrióticas como esca-
samente democráticas. H
Abogado del Estado. Vocal asesor del Me-

canismo de Prevención de la Tortura.
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